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SINOPSIS 

01633/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los 

archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente ob,y,g,acional ni material 
·,~,~-. ·,i,;.,, 

que determine su entrega, aunado a que no existe [a obligaciwr'w,tf~gq,, del SUJETO 
·{iá -r'~::,".;:\:~~;:;r\~~~'t;.c;.,,,_;,~?~ 

OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o tfí;y,t'Í!q¡ic'f+Jn,Q~9tigaciones, por lo 
,:: e'. '· -~:., ·-;.: ···/ 

que. este Órgano Garante determina infundados los mtffitj,~:'.'00-z-B#phes de inconformidad 
. - .,tP'r,~~"1/ O;,,_:¡.~ "-\;_"{,-:r.,~'i . .''" 

esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es,C,f'JNF~R, la respuesta emitida por 
. .,P\\ · t :\1. "t ~' ._,, 

el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de fnfórJN~J;,,;;:::;c·' · 

,r~:~~'.""":,c~\ ,e 

,J1-·~- "h~,. ,:?' 

l~;~~~~~;~::~;:i;} 
i, 'l } }1 

él:.,;)' 'i.r.;''<,....,,,&''l 
~ e1i1-.,.,--~~~t~.,¾.t~'.' 
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Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de 

. veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. 

' <f''~~,.~:~~:;;~\.:. 
VISTO el expediente electrónico formado con rnot~~':"-~:;-;~i6º7"de revisión 

{":' :t_Y-", • .,,:.:l!_,' "Q:. ,,;,; ·'-,:., 

01633/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su calidad 
. ' .1,(<\_~1::1¾,u,i·"~:;.i 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta geJ::i}Y'l;\;ni;,amiénto de Toluca, en lo 
. . f·,,,-:-,:"-~·-;',':· ,_'·11;,~, ~;:'.,:, 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proc~i;ll:,!s[ic(á'.'f,iltpresente resolución, con 

b,~ ~ los sig<rl~tesc ,!',. ,~s";;:J 
l. El día veintinueve .. 

-~f 

{AWC.~ftNTES ;{~f:1~~~,:'~i~¾t>,::f;:t 
é' ' de dos mil dieciséis,  

presentó ante el S~ ,,,,,.,,,, 
11 

, ADO vía Sistema de Acceso a la Información 
'é:·.,P _ ."'',~;[l N 

Mexiquense SAI~~1á iiiélfud de información pública registrada con el número 
,,,,.o:;c~-·~1~:,,,··'l'i",~f- }};i}?)1· 

00232/TOL UQÁ'./Ñ'l2!)'r,lfuediante la cual solicitó: 
''¾)~~,<;~~~~;;,,;· 

"1.Totd}eft;,espectaculares que son propiedad del ayuntamiento 2. Ubicación espectaculares 
3. Medidd; de los espectaculares." (Sic) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
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"Con fundamento en los artículos 7 fracción W, 11, 35 fracción II y 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 

en atención a su solicitud 00232/TOLUCAIIP/2016, mediante la cual requücre: "1. Total 

de espectaculares que son propiedad del ayuntamiento 2. Ubicación espectaculares 3. 

Medidas de los espectaculares" Sic Al respecto, me permito hacer desu'. ca.nacimiento 

que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archiv.os dle~ie Ayuntamiento, 

. no se encontraron documentos ni registros de espectaculares · propiedad del 

Ayuntamiento_ de Toluca; por lo cual no es posibl~ pfoporcionár la información 

requerida. Sin más por el momento le envió un cordial sa/üdo:" (Sic) 

3. El veinticuatro (24) de mayo de do1, tnilí:lieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpµso_el recµrso de revisión, en contra de la respuesta 
:'·' ·.; ' __ ·, 

anteriormente referida, señalando como: 
' -;, ' 

,·,,:_,;,.;e_,,._ .. -

Acto impugn~d~:"l:_r~t;l,deespectaculares que son propiedad del ayuntamiento 2. Ubicación 

espectacul~res<3. Me4id~s de los espectaculares" Sic Al respecto, me permito hacer de su 

conocimi;ntq. ·qui! ·~dgsp~és de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de este 

Ayuntamidiío,· tz~ :e encontraron documentos ni registros de espectaculares propiedad del 

Ayuntamiento de Toluca, por lo cual no es posible proporcionar la información requerida. Sin más 

por el momento le envió un cordial saludo." (Sic); 

Y como Razones o Motivos de inconformidad: "De quien son entonces los 

espectaculares, donde se anuncia publicidad del pago de predial u otras actividades del 

Ayuntamiento y que están diseminados en todo el territorio municipal." (Sic). 

Página 4 de 28 



Instituto c!B Transp;ironela, Ae,cso a l:i.lnformacién J'l(ibllCil y 
P:,:,1eeción de Olltcs Person.iles del Es111dc de M~~ico y Muriiclpics 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01633/INFOEM/IP/RR/2016 
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4. En fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis, se registró el recurso 

de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia 

. y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munidpios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el ol;?jeto ,éle'su análisis de 

admisión o desechamiento. 

5. El Comisionado Ponente con fundamentoéh fodi$¡:,üesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a trayés del acuerdo de admisión de fecha 
. ·, .. ,, '· --.;·:..' ' 

veintisiete (27) de mayo de dos mil dieci~éis, p~so a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX 

a efecto de que en un plazo í:Íl:~i~o .. cl~ si~te días manifestaran lo que a derecho 
' ,. .: ', ·. 

convinieran, ofrecieran,Brtt.el:,ís y ate gatos según corresponda al caso concreto, de 

esta forma para que. e/g;piy O ~BLIGADO presentará el Informe Justificado 
- .. _ ,!' 

procedente. 

6. El día siete (ü7)
0

de junio de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO presentó 

su informe de jtí.stificación de forma electrónica para manifestar lo que a derecho le 

asistiera y conviniera; mismo que no fue necesario notificar a  

 dado que no modificó la respuesta inicial; en el cual señala: 

"Como lo podrán corroborar los integrantes de ese órgano garante, se dio 

contestación de forma puntual al ciudadano, indicándole con precisión que se realizó 

la búsqueda exhaustiva en los archivos de este Ayuntamiento, y no se encontraron 

documentos ni registros de espectaculares propiedad del Ayuntamiento de Toluca, 

es decir, este Ayuntamiento no cuenta con espectaculares que sean de su propiedad. 
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Ayuntamiento de Toluca 
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Ahora bien en cuanto a las razones o motivos de inconformidad, el ahora recurrente 

elabora la siguiente pregunta "De quien son entonces los espectaculares donde se 

anuncia publicidad del pago de predial u otras actividades del Ayuntamiento y que 

están diseminados en todo el territorio municipal" 

Como se podrá observar, el recurrente va más allá. de lo solicitad{realizando una 
. ., .. ·:.,,., •.• 

ampliación de su solicitud, misma que ya no forma par!~ qe.llJ,soHcÍ~ di origen, 
,:·;·'. '': ,'• ··-,.-::. ' 

toda vez que como se aprecia en su escrito inicial de solicitud .de información en 

ningún momento requiere saber de quién son o aqµiért sé coni;f9talos espectaculares 

en los que se difunde la información de los programa/ municipales, únicamente 

requiere el total de espectaculares pwpied?d'ad('áyuntamiento, su ubicación y 

medidas, a lo cual se le dio puntual respyestq)náicando que no se tiene registro de 

espectaculares que sean prcrpieda(l de est~ S~jet9 Obligado. En este sentido, sus· 
;-- --- ., " ' 

razones o motivos de d~c6~fó;mid~d corresponden a una nueva solicitud de 

información y el rec~r/& :d.::~ems,oi no es la vía para presentar solicitudes por lo que 
' ' _·,. ,,;;r:- e·,-.,__..:,,~_.._., .... 

se deja a sah;o ,;¡; dq'echo para que presente la solicitud de información 

correspondieiite'.,, / $i;)··• 
,:·: .. ,' -.. - ., ·' 

7. El CÓrnÍSifJn,ido Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha ocho (08) 

de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Página 6 de 28 



!nsiituto ó: T=p~ronci~, A.cc~so a !~ Información F'úbl/=:i y 
ProUN:ciéin de Oat=s ParsCll~les del Esiado de ~t~ico y Municipios 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

01633/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información)'ublica y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios/es cerii:pe;itte para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artkulo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estadqs lJnidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo ydécin:io I\Oveno fracciones IV y V de la 
.·- ., .," --~·;-,.~- . ' ' 

Constitución Política del Estado LibreySgbériri~'á:~ México; artículos 1, 2 fracción 

11, 13, 29, 36 fracciones I y 11, 176,178, 179,181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a 1;,¡~f~nJ!i!Ci.ón Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones:(y,\iI[J/16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 
,_-..• :;-·,_-

de Transparencia,, '~ccé'~o ') Ja Información Pública y Protección de Datos 

Personales deJ~siad~ de ¡yíérico y Municipios. 

SEGUNDO.'~efa op~rtunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de mayo 

al trece (13} de junio de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día veinticuatro (24} de mayo de dos mil dieciséis, este se 
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Ayuntamiento de Toluca 
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encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades prevtstas.porel artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo 4ue' ei k~bce<l~nte que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pú,J:¡lica. yProtección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, ·con.ozc.a. y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento dela. litis. · 

11. Es preciso señal~f ;4µ¡!;:e.t;Re'curso Revisión tiene como finalidad reparar 

cualquier posible. af('>cfa~:Jó; al derecho de acceso a la información pública en 

términos de( TítuÍó Qcta\r~· de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y'ProteccíóiJ.tl~ Datos Personales del Estado de México y Municipios, y 

determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o 

sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la 

respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veintitrés (23) de mayo de 

dos mil dieciséis, en la cual señaló que: 

"Con fundamento en los artículos 7 fracción N, 11, 35 fracción II y 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y en atención a su solicitud 00232/TOLUCA/IP/2016, mediante la cual 
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requiere: "1. Total de espectaculares que son prapiedad del ayuntamiento 2. 

Ubicación espectaculares 3. Medidas de los espectaculares" Sic Al respecto, me 

permito hacer de su conocimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva 

en los archivos de este Ayuntamiento, no se encontraron documentos ni registros de 

espectaculares propiedad del Ayuntamiento de T9luca, por lo _cúa!no. es posible 

proporcionar la información requerida. Sin más por el mbm.enio le"enrió i¡n cordial 
'·., ··- -.. 

saludo." (Sic) 

12. En razón de lo antedor, ,
0sé inconforma y hace valer 

su derecho de recurrir la información prop6;ciori~d~,por el SUJETO OBLIGADO; 

y en los motivos de informidad aduce a que la. información es incompleta y hace el 

siguiente señalamiento: "De qiden sone~tonces Íos espectaculares, donde se anuncia publicidad ,, ., .. -,·,, ' .·, 

del pago de predial u otras actfr¡J4ades_delÁyint;miento y que están diseminados en todo el territorio 

municipal." (Sic). 

13. Por tantci' el pres~te recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBEIGADÓ con su respuesta actualiza la causa de procedencia contenida 

en el artículo 179fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

14. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto determinar 

si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública 

solicitada; en este sentido se ad vierte que  en su solicitud 
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Ayuntamiento de Toluca 
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identificada con el número 00232/fOLUCNIP/2016, requiere saber datos como; 

total de espectaculares que son propiedad del ayuntamiento, ubicación y medias 

de los mismos. 

15. Derivado de lo anterior según consta en el Sistema de At~esó afa Información 

Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO; dior~;pÚ~stad.~ ~cuerdo a la 

moq.alidad de entrega señalada por el particular tal co.mO$fi!. muestra: 

·•• ;•, _ .. 
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1í
1

1nfoem 
Bienvenido: Vigilancia JGL 
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Ayuntamiento de Toluca 
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IQ 

SA. ·1 ..•... '.1· .·¡··'"M· E.X ' .'!!t ¡'.i ,, ,lt 
u 

Sís.tema de, AruSrJ a la fnformaclón Moxiquenso 

Folio de la s,tiomió, @2321TOLUCA/IP/201S 

2 Tumo a :sf'J'ViOOrpúbrico ha'bilrtldo 

3 

l 

1 

Re.sl)Uesb del tumti ¡¡ seJVidor 
púbfito· babiUtado 

RMpue-sb a la Solicitud Not~da 

lnterpositión de Reourso dlf-:,. · 
Revisión ,_ 

lllmad-0 al Comis¡~~~-P~·:·t:.:-. _. 
, ...... -' ··-:-; -._ 

7 Adm1siórr,deÍ -~J~' ~~evi;~-ioit _;.. 
' .,. . . .,.,,e, 

,· ., 

a Ma.nife~~~s. 

=• . UNIDAD ~~INfOR;;;.~,ó~ 
,. ') 

03105.®16 , ~orrrra Ang~lic~,iiti~a:tM~rtínei Unklad de 
15:50:47 - Jnforma:cióñ·- Sujeto Obligado 

23/05!M "':< ·· ··,.-:,. ~D;~il Aiig~,·iEtina Martínez Unidad de 
19':17:30 : • {~fórÍnaclÓn. • Sujeto Obligado 

";/Wjf 
'iójtlll ,.··· 

woS/l.011 
j~c,1:07 

!111)512016 
Ot1,c13 

27/05/11)16 
01:16:13 

__ -· [N Ófma Angélí:ci Zetlnai 1Mar1mez Unidad de 
· lnf-omnac!Ón - S · eto Obli: do 

 

S1stema INFOEM 

~stema INFOEM 

M~tranO 1 aJ a de 8 registros 

:il-:'3[:Uli:till .a :Süiicttud o bltri!-Q:~ 
,:n-tnrm:;ir:iórr 

de 

Aiít1t'½lÓ1 tid :Rt~tln:'!} de 
Rt1JisiMt 
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lns1ltulo ~Tr.inspal"!lncfa, Acecso:a l:i lnformaciOn Públlcti y 
Pro!el:ción de Da!Ds Pemnales del Estado de M~ldco y M11niclpia, 

Recurso de revisión: 
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Sujeto obligado: 
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ee 
l'infoem 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 

01633/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

TOLÚCA~-_:M·éx.f~~-.. ~· 2·3:"de 0Mayo de 2016 

Nombre del solicitarite'.'  

Folio_d~ la Solicitud": Ob232fTOLUCA/IP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida: nos permilimos hacer de su·:·conocimierrto 'ci-i:i~ con fundamento en e! 
articula 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor~:i'.'l=lción.Pú_blic~.·!=l~I Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: · - '· · · 

Con fundamento en los artícutos 7 fracción IV, 11, 35:fi-a,c;_ció~.:-I! -~· 4{3·--d~--la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Póblíca del Estado de Mexíco y Municipíos_, y_ .. en at-encíón a su solicitud 00232/TOLUCNlP/2016, 
mediante la cual requiere: 

''1.Total de espectaculares que son propiedad'-·deÍ ·ayuntar:ni~~t~ 2. Ubicación espectaculares 3. Medidas de ·los 
espectaculares" Sic · · · 

Al respecto, me permito hacer de suc~oh;cirilierito'\:~ué-.·después de re_alizar una búsqueda exhaustiva en los 
archivos de este Ayuntamiento, no sé 8.ncontrarO;n documentos ni regislros de espectaculares propiedad del 
Ayunt.am1en10 de Toluca, por 10-::-cu.al'n.O>e:~ ¡::,oSilile proporcionar la información requerida . . -.. .,.· ., -.-... __ ,.,.- ,.\· 

ATENTAMENTE'"' 

Lic. Norma Ah9~rcca 'Ze_ti;/~\,'lartinez 

Responsable ~e l~-Unid~d de lnformacion 

AYUNTAM!ENTÜ'[)E{TOLUCA 

16·. Ahora bien, respecto a la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO, es 

posible considerar lo siguiente: "después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos 

de este Ayuntamiento, no se encontraron documentos ni registros de espectaculares propiedad del 

Ayuntamiento de Toluca, por lo cual no es posible proporcionar la información requ,;rida. (Sic); 

manifestación basada en el informe rendido por el servidor público habilitado 

encargado de la Subdirección de Promoción Económica; quien de acuerdo a lo 
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señalado en el artículo 81 párrafo séptimo del Bando Municipal de Toluca 2016, es 

el área que entre sus atribuciones está, la de otorgar los permisos para la colocación 

de espectaculares una vez que se da cumplimiento a lo requerido para la emisión de 

la autorización correspondiente. 

~'§::~'> "Artículo 81. 
' '¡ -1 ).¡ '.! 

( ... ) . ', '· i:~\~\~}~¡~'.·\~/ 
La Subdirección de Promoción Económica det'!('t:¡;;J¡/lz~;j;~"c"';a;ncia de la solicitud :{ r (f~\ , -~_le, 
para el otorgamiento de las licencias y p~{f,~~:~l;f!}lJ~ifnales; tendrá la facultad de 

.,,::e, ' ·,t~, .. ~...,..,,~-~·~:,' 

negarlos o revocarlos cuando así lo jf;ftifj,que,/i'q aictamen negativo superviniente, 
''t::,."'<;·-~¡{~,., .. -1~":f ,.,8 

la falta de algún requisito, o 1!5('~ cumpt~.,&.Qfi'las normas de seguridad, sanidad e 

imagen o con algún req;e({[{Q~;~Js,t6;:2;· este Bando Municipal o en el Código 
.l { ~,\\- '1(, ";"~~r-1.Y 

Reglamentario Mun;,c· 'i¾ Tolifeefa." 

tf1~ (?~~ '.~ ~;:,:,,.1 
17. Relativo (!if~~~.~r~;.'er?artículo 103 fracción V de la normatividad referida en 

~~. ,~¿.; ,\'"º ,,,f~"'-

el párrafo ,j.J,íf;¡ibi'q&e~~blece lo siguiente: 
,?' ,(i? ,. ;'] "o';-- fj} 

1 -s:,._'). Jy'_;;r-J:o.":,,_"Jl'1~V ~;~)::·i·(:~~~l·-
'>(; ,'.i> 

"Articuftl 103. Son infracciones a las normas de desarrollo urbano: 

( ... ) 
V. Fijar estructuras con soportes para anuncios espectaculares sin el permiso de la autoridad 

municipal;" 

18. En adición a lo anterior el Código Reglamentario 2016 del Municipio de 

Toluca, en el artículo 9.139 señala explícitamente las reglas que se deben observar 
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para que la Subdirección de Promoción Económica otorgue el permiso 

correspondiente, siendo las siguientes: 

"Articulo 9.139 

( ... ) 
I. No deberá alterar ni obstruir el paisaje; ,,, {~i~;;(\,. 
II. Su colocación será totalmente al interior de la propie~~rlf:"e}:;,'.0,;:""""'' 

5¿··-ép~-,é~~'\_~'~1t·'<~:> 
III. No deberán invadir la vía pública, ni estorbar,,]<( visibiliqad, tanto para los 

automovilistas como para los peatones; /''.';i~<:1t;;!:::'./ 
W. No podrán invadir propiedad colindancJ1;. { (·~ 0rit0J 
V. Será necesario pr~sentar una m~{=}~')@~;:;;~~;~ como memoria descriptiva 

-;¡"1:,, "'·'t., \; :?!-

del anuncio, con firma de perito;:.: ,.:'">4,,,-"¡;)1~/} ~-t~¾- .:~;-"7~~1'.1•! • , . 

VI. En vías de acceso a lq,.eimlifJl,_J~,,f!iiJjncia mínima que debe existir entre cada 
, i:,;7:i:~~.,·'\.~f'.;;~sf'" 

espectacular sera de 1501,0~ metJ'/?SI •· 
-1-P-'. \\~. ~~::a,.....i/i1',t! 

VII. Sólo se perm/t ·¡¡;f!';¡¡j¡¡iJ''de este tipo por azotea; 

VIII. En a?,;:tí)J}Jt . '~tedificios habitacionales se prohíbe la colocación de estos 
_,,:r- .~., ,::<;t ? ¾ .y 

. <!( t~ ./: ,f"- ,,J!/J/-ed."' 
anuncws· ''>, e ,:;"' ,p,' ·1:">;· 

,{~ (<7::'.ii,t;_¡.\···l':;;¾::1:;~]:~j,/i}'I , • 
IX';, 'I;_Q,qd.imUJS!:'f?/ espectacular debera contar con una carta firmada por un pento 

,,·: .. "'.-:r.-;,;,.:_"llJ::l.ciJ,;0i' 

respdii¿qb4; de la obra, además de que deberá tener a la mano los datos de la empresa 
·-·,'?' 

encargada de su colocación y mantenimiento, el perito podrá ser alguno de los 

registrados en el padrón estatal; 

X. No se pennitirá la instalación de este tipo de anuncios en los derechos de vía, tanto 

estatales como federales; 

XI. Se deberá colocar en un lugar visible del espectacular el número de la licencia y 

el nombre de su titular; 

XII. Los anuncios espectaculares ya instalados, deberán observar las disposiciones 

del presente ordenamiento y se les dará un tiempo pertinente por parte de la 
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autoridad municipal con el fin de que se ajusten a la normatividad; de no hacerlo así, 

serán retirados con cargo al propietario del mismo; y 

XIII. Es necesaria la revisión previa del proyecto por las autoridades 

correspondientes, anexando especificaciones y datos técnicos antes de su colocación." 

,,;~":~;,,%_ 
19. Derivado de lo anterior se deduce que el set!~~{b1;;;;:;habilitado .de 

r )~' ~:---.:er~" .:.'~. 1'.'\):'r 
acuerdo a las atribuciones establecidas en los sup.1:1,K$!G>§> legales en comento es el 

. . . -·-;;\_,_-~·:;,\~~-~ .... :1':.fr/ 
facultado para conocer si de la totalidad de esgeff%hl1,i~~é'Ólocados dentro del área 

,r J' .,~·) ~1U,,~J~· 

geográfica del Municipio de Toluca algtlls}~,)~~~l¡l:)Ji;dad del Ayuntamiento así 
,)!/-', '"';:-, '\·<"~;;, .... 't'-1)~ 

como su ubicación y medidas; de m,~ra''t/rve la Subdirección de Promoción 
'."· Jr\_/1¾•,r.i)\i' 

Económica en ejercicio de sus fun~e>~tes su,.§\!ri"füó en siguiente documento: 

l:~:~:~~~}'i,'.~;~:;-
t /,t ~ ,. "\:l?T' 
':~ \. -~ é' 

~\;,, ·,;¡~ _.,,-¡;· ~ 
.,.¡;- t:" ~b. ,~"';/!$"' ¿f 

iff( ;1'},J~ ffil.Y.ri.): ·lt:J-, ,/4. . 

//4·- ·t v~-.,..¿~~, ,.,~~ 
_0r;, _¿:;,· "i",;,,~ _lT -~ 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

'2D16, Año d¿,1 Cerrten.atit> de la tnsfaladón del Congreso Constit::;yente" 

. . . , ,~::~::::~!;~;;:/ 
ING. VICTOR CALDERON PEREZ :1',:,,w..f' '1,., ,,,, 
SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUPlÍ~TE <tf',,r 
P R E S E N TE . ,,#\" t,.... §1} , " V,~)I. /''f:t,..,,,, '·~,,.;.:~,,{} . 

/'\¡, '¾~~~~)~~- . . 
En atención a su Nota Informa· ll:'!)10, ~--, de fecha 06 de mayo del año en curso, 
a través de la cual so_· _ .,, ~ realizada a la Dirección de Desarrollo 
Económico, a través •' íA- 1 •ifÍe Acceso a la Información Mexiquense 

A/IP/2016· me ermito informar a usted ue 
. · ·- ' · spectiva en nuestro Sistema de Captura (SIRIC), 
.~~de espectaculares propiedad de este H. Ayuntamiento. 
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20. Así también el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado en primer 

lugar reitera la respuesta a la solicitud presentada por  y en 

relación a los motivos de inconformidad señala que el recurrente va más allá de lo 

requerido ampliando su solicitud; manifestaciones que se a preciar en la 

siguiente inserción: 
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~ 
MI. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 
EVALUACIÓN Y ESTADÍSTICA 

lt,,.,"l<l><V,M.O[)J(l> ~,­
:1016-)0l~ 

"2016,Ai'i:o del Cet1ée11ario de la lnstal~1dó11 d-el Congreso Cons.tituyeinte" 

COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTES 

Toluca de Lerdo, Estado de México; 
,, 07 de junio de 2016 

f~~' 
,1 '" ,' 

,fi..-,. -\. \ 0
,. F ._;,:i 

Con fundamento en los articu'los 7 fra9ción IV, 11, 35 y 41 de la Ley ~el\,ría~S19-~'i-emcia:./ Acceso a la Información 
Pública de! Estado de México y Municlpios, y en referencia al rec.r1rso,. 'de ",f'e~·>·'con número de expediente 
01633/lNFOEM/IP/RR/2016, derivado de !a solicitud de lnfo~_ié¡órf¿con·,:Aú'A~ro 00232/TOLUCNIP/2016, se 
presenta el Informe de Justificación en los términos siguientes:_ i { \f~\_ ''\f'c;.-

EI 29 de abril el año en curso se recibió la solicitud de acc~\,l"&~UQiln pública de que se hace referencia, 
medio por el cual el solicitante requirió: ,,.:j(, '<~~-'

1
\~:1¡, ~'";;~,,,t· 

,):~ ''\'· ;,;,_ '·!\ 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMAcii'é>ÍJ¾;pLW:IJ' ADA. 
a' '>.:';e,,~/,.,~!; 

"1.Total de espectaculares que son propied~'~.1 ayunÍi~n'itéfÍfo 2. Ubicación espectaculares :t Medida? de 
• .-',. 'r• ,"1L,.. 

los espectaculares'' (sic) f'"v::=.u-~\;';::s:~§1:{r 
MODALIDAD DE ENTREGA: A través ,l~irf~l;i\"·~;.:"#~;? 

}l! -w ~-· '}~ ~-
El 23 de mayo del año en curso · ". .,¡J / la solicitud de información realizada por el ciudadano, en los 
siguientes términos: ;.('' ,, il 

·l!'' 

Al respecto, me permito ~'p..<liJ., .e ~~cimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva en tos 
archivos de este Ayunt#h;Jé'ntp, 'nff,~'.eincontraron documentos ní registros de espectaculares propiedad del 
Ayuntamiento de Totu,efJ'.,pór;.fD"7!uálr~·posib/e proporcionar la información requerida. Sin más por el momento le 
envió un cordial salu__c:!.Ó"'¿'l,,:,,p::J~ .~1')'> 

,,,¡;;>U::---:,;-, ."i\, '"-,. )'' ,,1'' 

En tal circun!:i¡a'{cra~~/~o·\;~3:1~{ haber dado respuesta en tiempo y forma, el sol!citante interpuso recurso de 
revisión el 24~~e,~~~·n curso. argumentando: 

\~. :..•,,,;.,,ir::::.,:~s:,1-
ACTO IMPUGN~Q0'-.. .,/1.Total de espectaculares que son propiedad del ayuntamiento 2. Ublcación espectaculares 
3. Medidas de los .:;i3$e1ectaculares" Sic Al respecto, me pern,ito hacer de su conocimiento que después de realizar 
una büsqueda exhaúÍtiva en los archivos de este Ayuntamiento, no se encontraron documentos ni registros de 
espectaculares propiedad del Ayuntamiento de Toluca, por lo cua! no es posible proporcionar la información 
requerida" (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: "De quien son entonces los espectaculares, donde se 
anuncia publicidad del pago de predial u otras actividades del Ayuntamiento y que están diseminados en 
todo el territorio municipal" (sic) 

Como Jo podrán corroborar los integrantes de ese órgano garante, se dio contestación de forma puntual al 
ciudadano, indícándo!e con precisión que se realizó la búsqueda exhaustiva en !os archivos de este Ayuntamiento, y 
no se encontraron documentos ni registros de espectaculares propiedad del Ayuntamiento de Toluca, es decir. este 
Ayuntamiento no cuenta con espectaculares que sean de su propiedad. 

Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Col. Centro; 
Toluca, México, CP. 50000. Tels: 276.1900 - 276.2100 Ext. 565 
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DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 
EVALUACIÓN Y ESTADÍSTICA 

"2016, Año de! Cent:e.nario de la lnsta!.adón del Congreso Constitu0:nte" 

Ahora bien en cuanto a las razones o motivos de inconformidad, el ahora recurrente elaROt{I' la siguiente pregunta 
"De -quien son entonces los espectaculares donde se anuncia publicidad de! pago de preeR-1:fh.:...flras actividades del 
Ayuntamiento y que están diseminados en todo el territorio municipal"·· ,aii"<J~ .. _-.. i:;-2, ··,:;J ... 

' ,,i \\L ':~;~~~~t._',:;,,(),',<. 

Como se podrá observar, el recurrente va más allá de lo solicitado realizancts'.b~.ftacf~..-~~··~,:(Solicitud, misma 
que ya no forma parte de la solicitud de origen, toda vez que como se ap~1>.cé'ñ'~..,,.~dt:Jfi:l¡{nicial de solicitud de· 
información en ningUn momento requiere saber de quién son o a quién se ctjfit{~ta IOs':~$peC1aculares en los que se 
dífunde la infonnación-de los programas munícipales, únicamente requ¡~~, ett~I de ~s_pectaculares propiedad del 
ayuntamiento, su ubicación ·y m~dídas, a lo cual se. le dio p.untual ~e~fti.~f~~"~/~,9:~ltjue no se tíene re~istro de 
espectaculares que sean propiedad de este Su¡eto Obligado;fEi:i.;este,,.. st~tfdcf,'' sus razones o motivos de 
inconformidad corresponden· a una nueva solicitud de informfé_jptf'\í e(. Af~kli]o de revisión no es la vía para 
presentar solicitudes por lo que se deja a salvo su .de. r,echb. ~ara qif$.kp'ré'sente la salici1ud de información 
correspondiente. ,t""'~;.: \, ·1

r~~ J )1' 
' ·~- '<';~ "·%,.,_. .:.c.~~ ,z." . 

Par los argumentos y cons1derac1anes vertidas, SQ1f~o atef.lt.f<:.y -re'Spetuosamente, al Plena del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la lnformaClón Pública y ih1co'te,:;ción},dé Datos Personales del Estado de México y 
Municipios: ;'" t, ·,.::;,."~·~~;"~-;:r.l 
PRIMERO.-Tener por atendida la solicitu~,9¡;Jgf,~¼{º_:J,.C:~·n:mero de folio 00232fTOLUCNIP/2016 . 

.i!/' -1,,~--. ~,:;.;·,(:-,, t, !íÍt' 
SEGUNDO.-Tener por presentado ert?' ~!11p~~,. ··1t:,~f~1 informe de justíficacíón correspondiente al recurso de 
revisión con número de expediente 01~~~NF P/RR/2016. 

~·- -11:, 

TERCERO.- Que una vez va.lp .,~ -. mentas que consideren oportunos, se determine improcedente el 
recurso de revisión núme'F:¡Dl IP/RR/2016 . 

. ~ .~ ' 

Sín otro particular, r~é_~l1i::,d«~uridad de mi distinguida consideracíón, 

'>;,;.~:!' .. ;.ir ,,,;~'.,e, ,i'º~,,, ":.,. ,,,,,_ d' .. '1' A T E N T A M E N T E 
,'./P,~,'>~'\ ·,i. ·v,_t~,·""·.:.?'·4-f"- LD NORMAANGÉLICAZETINA MARTÍNEZ 

·'i { .}'.ikoc,~;;I'' TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

'\:::s:-o,,,,,, 
21. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido 

por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la 
Ley Fed(;l"al de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gub(;l"namental, 
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que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no 
están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender {as solicitudes de 
información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que 
cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar 
satisfacción a la solicitud presentada. , ,>\, 

Expedientes: .. . \(:·0,c 
.#'-::¡'><I~ ··h -.Jl,., 

0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujwbio ~ai[J¿"'Jt{>), •,,~, 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de Méxl~,f{;l'::,1Í(.~:'v,::."""' 
María Marván Laborde . { ;' ·· \ \ ·.,;, 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología i.i'(áQif,14,lilined?cfiichard 
Mariscal · . /::l:::;?··,, .• \;~>;;:~·;,,"ist.';~· 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Púliiito -Á«ig,;t'!ihnidad Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerolog/«~f¡uelii;l Peschard Mariscal" 

s(;::~\::~;:;iº~xP 
22. Así mismo, es necesario sepaJar q~éStl! Organo Garante no está facultado 

~~ ~ . 

para pronunciarse sobre la lf~~;r~:afra· información que los Sujetos Obligados 
¡ _,,i¡ ·-~ "''. <;'.i'' 

ponen a disposición de . '~~JJ/s; situación que se aleja de las atribuciones de .,'!>'" ' ·~'h_ ..,,,.,,.,, 4,-r 
f :"~r::::;¡_,,,,,,ii:P' 

este Instituto máxi~ "'s "li):tpmento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 
,;E',~'· ".r,. ,·él" ,,1 

el carácter oficiá{;;:;i;~~~~;· veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 
,,~;,>::'·~~·O"';.;;;::-·'.\:, ~\ ,7!';,Jj_'..•/if}' 

Sistema d,i~éc~so 1Í''WJifhformación Mexiquense (SAIMEX). 

""'<'.'~'.:~}::9'.,t 
23. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 
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presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 
' 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 
.&~-, 

proporciona.da por las autoridades en respuesta a las s.olicitudes d~J!!:~~4~!ón que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos;,4¡9~&,~éiki';¡,)ederal de 
·:ti,;:<r1.,·&'.!:;i:-~,"S,,_~t-~'"~~-'-:·;1\ . 

. Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberf!_anfqtal nÓ\se;,prfvé una causal 
. . ~,~, ?~ 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Jefer./ri'?i~nJ'J'.';pfótección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto. <~'¾~f 5~J:;·:j), 
-- ~'je, <'{,, -~~'-,,-¡t:;J:,1'' _/--'~4 ,,~.,. '··ll:, -.e 

24. Cabe señalar que, la Ley, de ''¡¡¡~~.Í?~encia y Acceso a la Información 
_¿.e¿,~ ~'~7)- :-,::,·;.1.,· , 

Pública del Estado de Méxic?,X~~l;!,ÍC}~Ós establece que el derecho humano de 
_.fx·:~~~1~~ ·..:~--~-:~~ '"\V ."f;-,,¡ .... 

acceso a la información pú¡/:,pca ~ ''IJ-*"prerrogativa de las personas para buscar, 

difundir, investigar, i;f~-:~~~~ y solicitar la información pública generada, 
,,s\JI t~", '.c&~__,J!¡s,:$, ·ti 

obtenida, adqui¡;i(a(Jrar-í;fuada, administrada o en posesión de los Sujetos 
tf{ {;¡,,,:t~',./T ~

1
~~.,; 

Obligados ~¡,we~f<efcib.fal.i¡lisus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
• .;.)·;:,--.::,.P'}; ;~. ·'"··\.:.::/1' 

cualquierº'\,p~!~R'.:iw,~i-privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información>~;í lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra 

señala: 

Artículo 4. El .derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa 

de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar 

información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés juridico. Toda 

la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 
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posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 

cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
' 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 

Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información, Solo podrá ser cla,;ificada excq1d8~J:l1JJ:ente como 
. .)" ~·<::<1:s'.':!.,;::.~0, ~,. 

reservada temporalmente por razones de interés público,iltz.Jas~ii¡fíi~~Ítts causas 
1'1i~.·t'lll.'1:;:'.~" ·C~,. '';'.:,, .. "·:~,, 

legítimas y estrictamente necesarias previstas por e_stá[í{ey. L!Jf}~J~Íos obligados 
. .J,"'ii'·'i;, ·\ -~·. ' ::1,'. ·,: 

deben poner en· práctica, políticas y programa§,ode,'ti~t;~;;¡;~¡~;{h¡ormación que se 
' , .(:"' .,,J,~'°'~'ll/ "~ .. , ··G. 

apeguen a criterios de publicidad, veracida,1, ;f¡,Jrtuntif~.~;0pfecisión y suficiencia en 
. <(\,,,::-\.:·,;~½,~·,·J,~t 

beneficio de los solicitantes, ,,:e.,.. ''<a,_,"".;,}'"'"''~'"· 

' '\:~\.,,)J 
25. Numerales que compelellifal,_ SUJ?¡'.f-0 OBLIGADO a apegarse en todo 

,,.c.s,-<;,;~:"\-:::~· .. \L,. /f:'~\?-· 
momento a los criterios xit;:,~u:istó'~t\mpidiendo a este Órgano Colegiado 

'i., ,,, ~f 

cuestionar la veracidacl .,h<>,t;i',i~o~.l'ción. 3'~~=~~-:;,r; 

j~~:!~:::1:;}~fr º'" 

26. Una vez''i'maliza~,ras constancias que obran en el expediente del presente 
'"f::,: .. -,,~_,.,t-:.\_:;;, ·,t;:, ,:,21~-l'-:'/i'" 

recurso def~éy'rs~;\isUJETO OBLIGADO fundamenta su respuesta en el oficio 
'\:~~:;p~~CJ!¡~')!,' 

firmado y se~!P por el servidor público habilitado, y que una vez analizadas sus 
,:,' 

atribuciones de acuerdo a la normatividad municipal señalada en párrafos 

anteriores; es la persona facultada para informar si en sus archivos obra la 

información solicitada, y en tal sentido manifiesta que una vez realizada una 

búsqueda exhaustiva NO tiene registro de espectaculares propiedad del Municipio, 

27. De lo anterior se deduce que el municipio de Toluca no está obligado a 

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información 

Página 22 de 28 



Instituto ~ Transpartncla, Acc:eso :a la !nfonnación. l'ablJ=a y 
Prolel:cilm d& Catos- ?eisonales di!I Estado do MéKlco y Municipios 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01633/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

y por otro lado éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información se puede concluir que: 

28. A partir de los aspectos antes señalados, resulta qu~,;c,~i la información 
"{'\1~''%.;-i, 

solicitada por · el RECURRENTE no se localiza. en, los s¡áreJ,if~i,;i~,,.,del SUJETO 
,é\ic;,i:'fiL.~~:'.:1·:~%1".,-:-;.,11.ct· , 

OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional~,m~t~~,)¡¡ue determine su 
· i~J ".::. "t'1 :_1. ·,' 

entrega, aunado a que no e.xiste la obligación a car~~,,~i}sSJJfpTO OBLIGADO de 
. "',i~~.~! '>e:,,, '\:;'",.;/~:1~~·-'' 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o pra~tifii i¡;)o;yef pgaciones, por lo que este 
,. ,#~~. · 't',.,_ ·~,{). 1 _t 

Organo Garante determina infundad~~ l~~~~jéy razones de inconformidad 
.:::::- ¾:\ "\.,_ ''ti, 

esgrimidos por el RECURRETE y lo,p;¡;p1;1;;~,é!jte es CONFIRMAR, la respuesta 
,,é-t'¡((t,. ';-,:.,~,-.,:f"'"''' 

emitida por el SUJETO ,O»l,I'GAP§;> a la solicitud de información 
l~~;;:'.ie-~~\:_-,,:itl':i/''. 

00232/TOLUCA/IP/2016 a lifl¡Íiz d'~l\ 'r'éspuesta proporcionada inicialmente. 
·~ '~- -t~r~, }Í /;,i 

ú'i"' ~1-. :t;b, ·~~1:,!"..o,~"~ff 
}/ '!JI ~ro.~ .... -r~'lr-!'r 

., t {~- .§~ ·t 
#-'1~ .. ·~- ~·· _.,, .. ~' 

29. Por otra l?p1;,te,"sé'pí(1;lta que de las razones o motivos de inconformidad 
.,ir' -,'t .~,-.y·. //? ··'~i;;:,:;¡::-::,~i,,. 

planteados ,p~,~p;;fi!;{~~:!¡¡anchez lopez hace un requerimiento adicional a lo 
d::/.é~";¡,¡\ ;5 ~--~:~):# 

originalm~;~~do, es decir, lo que jurídicamente se llama "plus petitio" con 
...,\;,,'···~i~ 

relación a qJec;i:<n el medio de impugnación señala: "De quien son entonces los 

espectaculares, donde se anuncia publicidad del pago de predial u otras actividades del 

Ayuntamiento y que están diseminados en todo el territorio municipal." (Sic). 

30. Interpretando lo que antecede, resultan improcedentes; las manifestaciones 

realizadas por el RECURRENTE en sus razones y motivos de inconformidad ya que 

NO es la finalidad del Recurso de Revisión invocado, el ampliar la solicitud de 

información pública a través de la interposición del recurso de revisión, como se 
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estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo 

que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa. 

· 31. En relación a la "plus petitio" ha sido criterio del Insl(t-vto Nacional de 
--,,~,. '<ili,, 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección p.e u(;\'J'.étiopales bajo el 
ff., -«~ · .. ,;, .,,,_ ~W:oJ;.;~,,-,.· \~J~,;1-1 ~1t:,;.:t~b· :,;'r;.;.. . .. ~ 

número 27/10 que resulta improcedente ampliar las¡1's6ITcitu'ge~}<le información 

pública o de dat~s personales a través de la inJ,~~b)~~;~;!~4ecurso de revisión, 
. . -!:'-" t"·b'""'~'V -~~ -1,\_,,_ 

como se estima acontece en el presente asudt€i, al ca\l:néhtar datos a la solicitud 

inicial, por lo que se insiste no se puede el}t~~a~~~Jl de la información novedosa, 
,¡f'f 'SÍ,\ "'°""<, ,, 
i\,. ,~ ~-t,. ~e, 

criterio que es de la literalidad si~iente:~~~;1.,.,,""~i 

.. l':_:!;;.i~:~•,r<~jf;~' 
·1• -7 ~- 1~ -,;.,,,f 
,s,,, -~' -~ 11 . ~.', 

Es improcedente ' 1\ J · ficitudes de acceso a información pública o 

datos perso!!f!f ífs de la interposición del recurso de revisión. En 

aquellos cí4d(~ito(í;,'!¡rtfis recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de 
~&)~ ~:ti.. ~ ,;:-? ,J· ,.,...,:, .. • 

infqp•" · ; "'cf-c,,¡,?ifj{G' a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 
-~·,, .=:.:~~w 

amplí'a,, , ?ó''Jiodrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 
\:·.,~,-~: ... 

Instituto "/;deral de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva 

solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 

V erduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado -Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República 

- María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social -
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Sigrid Arzt Colunga 1378110 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado - María Elena Pérez-Jaén Zermeño 
' 

32. Derivado de lo anterior, se deduce que, si bien es cierto que el t~so de revisión es 
. .· ~· ,, 

la garantía secundaria por medio de la cual se pretende rep11r~~~l~,,le afectación 

al derecho de acceso a la información; así como un medio d~tftté~ii),~e la Ley otorga a 
4--' )· Í.- ) ,., 

los particulares par~ hacer valer su derecho de acceso ,{'JJ'"ii\f21rn~~~n; también lo es que - . ,.jf:;::t ··.ó\":~);~"\tt·~;,;;!t1---' 

este solo procede cuando se actualiza algunas de laf qausal~'~Jaladas en el artículo 179 de 
.,'.t,, . ·~. ''t¡;;., i; ,!i,. " 

~Y""'t, ·-c. '") ,,, ,;W 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Infdi;m,rt1i,_on"P,,ública del Estado de México 
,e~\... ~~-~/_-, ."-";:~ 

..,,,¡,, "ct-1' . (,,, i,, 

y Municipios. Por lo que no cabe la posfbAtig,,~¡liJ!e que en el recurso de revisión se 
.;;if\\ ..,_,~:,::~,;-;c1\- . . 

solicite información extra a la re9cuerl1ia e!;lffa solicitud de información inicial. . 
.,,:,1--~~!;¡-i;;;~-~.-~:-i>'"_,;.!P" 

i/t p"- -~ ·-:~ ,1·" 
lj'1 ·:[ ~~~ ~ !' I .,,. ,1 ¡, ~,.~·, .. . .. 

33. Por lo tanto en rf~Ji;'ptus petitio" se deduce que el recurso de rev1s10n 

tiene corno objetiy¡éÍ~R"a~i~lquier posible afectación al derecho de acceso a la 
·:i'' ;,\"' '_-íli -~-.,- ,ti;~- _.,.,,ir 

inforrnación;,.,~~~~,í\~;,~j;da satisfecha la pretensión del RECURRENTE respecto 

de una sóli,~i;l'f~"no tiene corno fin otorgar al particular la posibilidad de 

ampliar su ;6't~d sus requerimientos novedosos al presentar el recurso de 

revisión. 

34. Por lo anteriormente expuesto, résultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor , por lo que NO se 

actualiza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V, y de 

acuerdo al artículo 186 fracción II se CONFifil..1A la respuesta del SUJETO 
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OBLIGADO en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

RESOLUTIVOS tj,,:==*"· .. 
PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el presente ~~rsq_ ;de;;' rev1s10n, pero 

,f\,¡~ \ "\.. .J __ ) 
infundados los motivos y razones de inconfoI!JJi~?";;~í{.,s!1í:>s valer por el señor 

,-f:t¡~.¿\" ··;\,i'\:.i,,. 
 :l' [ 'í('l:,. 'l;:1'' 

. ~(·!i\, J\:,.,~~~:/!,i' ll. 
,C , ~~ \;,,~~~-~-d·)' 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respue'~~p:tl~~a por el Ayuntamiento de Toluca 

otorgada a la solicitud de informaili& 002l~6~UCA/IP/2016. 
-. ',~t~j~<TI· 

,,¡; 
TERCERO. REMÍTASE, vii.\Sist "'de Acceso a la Información Mexiquense 

.,_~~~ \., '!¡,. ~· 

(SAIMEX), la presenté"'~&f' al Titular de la Unidad de Transparencia del 
,!~ ~~..¿:i-,,.,:>'1r ::l 

:.,-;!,.",..f- · . ,. -~~tr .il 
SUJETO OBLIG-_~1',0';J, ,;,~"",:P 

.i';::,;:;,;~,:::~;1';::, 
CUARTd:•,,;:NgtttJ:'.@liise a  la presente resolución de 

''"I1,:1,:,::::::~;,,.,. 

conformidad co,;f lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

. MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JQ~EFINA ROMÁN 
~~\. ~~:, 

,, - ~~-- ·S:. , 
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE J;;il::l'NA;J,FfERNANDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MART~~~~~~; EN LA 
~ , .,~ :J.11, \. \· l} •;, 

VIGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA CEL;JEB~:.f,\'ElMEL VEINTIDOS (22) 
. ,~'-1".,,-}t<"'¼}t.,:t,::,¡¡;~.;--jii< 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS ANTEf~A.ªfsw~)TARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROS~s;\;;,,.~~.,~,J 

(RÚBRICA) 

·~ <:::~::;;f )~'~$~" 
~~!:;~'}s'~"- é:¡;:i'"-\, 

J<!~~~bfu!n Vergara 
'-".' .fl' ,,,-~ ~*~if" 

.~ · ada Presidenta 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

Página 27 de 28 



lnsiituto de Trar!$1)llri!ncia, ÁCCl!so a b lnformación. P~bl/c:;¡ y 
Pn:iteeción ele Da1r:1s Personales elcl Estado ele M~lco y Mun<Cipios 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Javier Martínez Cruz 

01633/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

Zulema Martínez Sánchez 
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